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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE MIXTO
Nº 7721000086 PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE 
AUSCULTACIÓN DE VÍA Y LÍNEA AÉREA EN VAGÓN DE METRO DE MADRID. 

Entre METRO DE MADRID, S.A. y MER MEC, S.P.A.
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TERCERO.- Que debido a la dificultad de dar cumplimiento a las exigencias requeridas y a 
la normativa que, en materia de circulación y de prevención de riesgos laborales, permita 
garantizar que la instalación de los equipos de auscultación sobre el vagón definido se 
ajuste a la certificación exigible al vehículo, los trabajos objeto del presente contrato han 
sufrido demora con respecto a la previsión inicial.  

CUARTO.- Que debido a lo anteriormente expuesto las Partes acuerdan esta ampliación 
de plazo de ejecución, de conformidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente acuerdo es la ampliación del plazo de ejecución del contrato 
7721000086, para ejecutar la prestación consistente en el suministro e instalación de 
equipos de auscultación de geometría y desgaste de vía y línea aérea en vagón de METRO. 

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

Se amplía el plazo de ejecución del contrato 7721000086, siendo la nueva fecha de 
finalización de los trabajos el 31 de agosto de 2026. 

TERCERA.- REMISIÓN EXPRESA 

Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato 7721000086, en especial aquellas relativas a las penalidades que sean de 
aplicación por incumplimiento de los plazos establecidos en la documentación contractual. 

El presente acuerdo queda unido al citado contrato, formando parte integrante del mismo. 

De esta forma convienen las Partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica. 
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